
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 290/2020 
 

PROMOVENTE: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil veinte, se da cuenta a los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al segundo periodo de dos mil veinte, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Oficio CAJ-LXII-1007/2020 de Vianey Montes Colunga, Presidenta 
de la Diputación Permanente del Congreso de San Luis Potosí, el 
cual se firma electrónicamente por Graciela Navarro Castorena, 
delegada del Poder Legislativo del Estado. 

2496-SEPJF 

 

 
Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 
Conforme al Considerando Único1, del instrumento normativo aprobado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 

octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre 

de ese año al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 

tercero al noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos 

mil veinte, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 

se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo 

de dos mil veinte; así como, del Considerando Cuarto2 y Punto Quinto3, del 

mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee lo siguiente. 

Con fundamento en los artículos 564 y 585 del Reglamento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe acuerda: 

 
1 ÚNICO. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
2 CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la 
actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, 
demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de 
“normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la 
utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
3 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores,  
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
4 Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una Comisión de Receso 
integrada por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la Suprema Corte y proveerá 
los trámites administrativos de carácter urgente. 
La actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar 
válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate tendrá voto de 
calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha 
Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta respectiva, así 
como formular voto particular 
5 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
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Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de 

cuenta de la Presidenta de la Diputación Permanente del Congreso de San 

Luis Potosí, cuya personalidad tiene reconocida en autos, por el que formula 
alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

En consecuencia y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de dos 
días naturales concedido a las partes para formular alegatos, tal como se 

advierte de la certificación que obra en autos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 596, 677 y 68, párrafo 

tercero8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo 

General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con el 

Considerando Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 

el veintiséis de octubre de este año, ambos del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos 

legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 19 de la citada ley reglamentaria, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

Notifíquese. 

 

I. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, en relación con 
los asuntos previstos en las fracciones I y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en juicios de 
anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento 
de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos 
de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas inhábiles, expresando 
cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente 
conforme a lo establecido en el artículo 1o. de la referida Ley Reglamentaria. 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
7 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días.  
8 Artículo 68. (...) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de 
sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 
9 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal 
de procedimientos civiles. 
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Lo proveyeron y firman los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al segundo período de dos mil 
veinte, quienes actúan con Mónica Fernanda Estevané 

Núñez, Secretaria de la Comisión que da fe. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de diciembre de dos mil veinte, dictado 
por los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
segundo periodo de dos mil veinte, en la presente acción de inconstitucionalidad 290/2020, 
promovida por la Fiscalía General de la República. Conste. 
 

JAE/AARH 05 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1018442_279857_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 31696 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/12/2020T16:29:25Z / 22/12/2020T10:29:25-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
08 8b 66 14 12 0d b6 02 25 65 0f 7f 97 ab cb 36 ee 88 e7 ed 9f e5 6c 39 88 bc 2a e4 fb 02 30 b4 ee 2e 18 e5 8d 18 73 9a 75 2f ca 86 39 d0 
93 8e 71 9d 7a fb 22 42 0c 4a f7 86 0e c2 34 cb ff 1a e6 9e 09 5a bd 1d 27 1e b9 fc f4 f9 73 ec 4a 2e 79 51 45 11 8b 5a b3 16 dd 91 57 e1 
a1 e7 86 7a 7c 52 94 57 54 d8 5e 62 90 3e dd 72 d0 41 c8 e5 ed ff 58 e7 22 b4 df 31 7e c6 81 d4 ce 48 7c 1b ea 0a 57 de 81 a0 c5 e2 c9 
f2 42 f7 cb 9d be 25 f4 cd ab 72 f9 02 bb 96 99 28 20 55 d5 e5 1c 75 40 71 8a 4b 0c c3 cd 76 2b 21 98 b7 23 26 05 35 5a f7 07 46 50 09 85 
95 8b 72 6f 41 3e d0 69 df b0 b2 26 75 f4 83 23 24 e3 e7 e1 3f 8f 47 40 bf 59 ab 91 d3 28 60 5a 34 0b 85 8c e3 dc 82 39 03 52 76 78 7b 3d 
d6 02 64 06 44 4f 34 78 0e 3e d5 7d da 95 ff 9b e4 88 d1 19 0b 6c 8e a9 2a 49 36 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/12/2020T16:29:25Z / 22/12/2020T10:29:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/12/2020T16:29:25Z / 22/12/2020T10:29:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3530547 
Datos estampillados 50190A55ECA1E190A7059E591B20F6E9E1A97FEAC55ED64871F4F6493239B529 

  

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393834343935 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/12/2020T18:25:09Z / 21/12/2020T12:25:09-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
41 7e 30 b3 6e f3 29 06 ad 6a 9f cc 5e 2d 1f db 2b 8c cf 8a ca 12 e2 de 8e 3f d8 cd 4e c2 4b bf 82 19 e8 76 84 50 75 d1 83 3d 5b 22 00 33 
dd cb c8 b8 7a 61 9e 09 c1 a0 e2 0a 52 e0 27 df d3 7d 20 32 c4 aa 33 32 9f c1 74 b1 cb df 15 c2 bb bc 16 25 fa 66 c8 fd 10 27 93 fa 83 c1 
12 a6 b1 65 ad cb 4d da 2b 50 55 c4 93 a5 4e 9b 90 f9 6b 31 6e 84 d7 f2 6c 74 3a 4e 59 88 a5 3d 13 ed d7 df 3c 9b 86 a4 ca 5e a3 e2 39 
6a e6 af 02 54 2b 14 a8 61 6c 20 ff e9 d5 38 73 9e 29 84 b0 23 33 2d fb d1 81 69 e5 f0 b2 e7 c0 18 1d 7a 45 07 db 28 04 33 04 a8 12 f6 38 
b2 7b 1d 9b cf 6f df 04 c7 19 b9 ef d0 8f 49 2a 2d 20 7f 88 91 b2 a4 dd cd dc 01 3a 17 02 47 17 2d 49 9e ba 90 94 7e f1 51 7e 7c 31 00 55 
be c6 0d da 1e 98 03 fb 07 ad 4a ab 08 e4 7f 0e 17 b1 b9 b6 ea bb fe 42 12 68 db 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/12/2020T18:25:21Z / 21/12/2020T12:25:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/12/2020T18:25:09Z / 21/12/2020T12:25:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3530347 
Datos estampillados 1B4A95D87273CA5BB5536FA193210E85E57F345793C20A3B91B721DDE6F7A1FB 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1018442_279857_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 31696 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MONICA FERNANDA ESTEVANE NUÑEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EENM740903MDFSXN09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/12/2020T03:58:58Z / 20/12/2020T21:58:58-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
76 15 bf 05 04 ac 38 eb e9 f8 70 16 ad 64 69 4b 84 aa e2 5b cb 5f 84 ee f7 e5 78 d4 d1 45 1a e7 6f b2 29 fb 4d df 2d fd 0d c2 03 6b ea 89 
31 6b 05 c5 b6 6a 82 ca 6a 12 f3 d1 d5 3b 2e 9d e9 6d 5b cf 75 a0 2d c2 ae 12 c5 f7 b2 18 11 91 75 dd fc e4 7c 61 03 c8 b8 fa ff 31 1c 6e 
01 fb 9d 4a c4 59 0d 2a 7d 6e 9d 43 d0 af 39 95 3c 2c eb fc 19 0e cf 3a 77 09 91 bd 44 8f 5e c9 2f c7 b1 e3 4a e3 30 99 b3 ec 6d 41 8f ff 
84 c5 a0 3e 63 21 8b c1 36 a7 de c5 81 c0 3c a5 6e 5c 5f 5f a7 00 d8 bd aa 61 e2 cb 44 95 82 9d f6 66 e5 28 ee 96 9c f6 d1 a2 2f 7c 13 98 
ee 61 ba 1d 71 7f 69 d1 af 51 38 11 79 ad a6 dd 34 20 4d 3f eb d0 51 c5 d2 3f b1 0f c7 99 dc 21 01 68 aa 73 3b c7 8b 8d fa 66 20 6e d3 bf 
b8 76 c2 ac d9 1a ec 08 0d 02 36 8b 9c 46 0f 27 ae 15 02 e9 05 cc cb 15 33 c5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/12/2020T03:58:58Z / 20/12/2020T21:58:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/12/2020T03:58:58Z / 20/12/2020T21:58:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3530191 
Datos estampillados 96D799A51C6125F7BBDB321E68037E5668EDD77BA0934EECF23B44950E4F0CC3 

 

 
 
 
 
 


